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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PER ci! -CoMPARIAS 

.- La compañía PUERTOMAR S.A, se 
escritura - pública otorgada ante a Notaría 

del cantón Manta, el 24 de marzo del 2011 e 

     

      

   
   

de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a 
Jarsinijó, cantón Jaramijó, Provincia de Manabí y 

l estatuto, otorgada ante la Notaría Pública Tercera del 
A el 28 de majo del 2013, ha sido aprobada por la 

la , mediante Resolución: No.SC., 
8.0965 del 12 JÚN 2013. 

  

3.- OTORGANTE- Compárece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Antonio Manudl Sancho 
Alfonso, en calidad de Gerente General de la compañía. 'El 

    

d “es de estado civil casado, de nacionalidad 
española; domiciliado en Manta. 

- GAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA. DE ESTATUTOS Y 
CAC] .- La Superintendencia de Compañías mediante, 

Resolución No. SC.DIC.P-2013 0365 de 12 JUN 2013, aprobó 
abi de domicilio de la compañía PUERTOMAR S.A., de la 

    

   

> de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la ciudad 
de dintrado, corain Jararmi, Provincia de Manabí y reforma del . 
e e trio dela toda escritura 

  

an AL 0 mam cesión daa Ly e Coat 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del - 
público el cambio de domicilio de ta: ciudad de Manta, cantón. 

o e a la cludad de Jaramijó, cantón 
ia SAL aqu ens e 

NAF $/A, 1 fin de que quienes ss creyeron       

  

     

ple de lo Civil del domicilio principal 
beis días contados desde la fecha * 
da extracto y además, pongan el 

PAL En ol ano de uo aia sición 0 9 no sr nllicada enla 
fórma entes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 
los defrlás requisitos legales. 

6; -REFORMADE ESTATUTOS. La reforma del estatuto se refiere - 
al artimidn corminrdn al mino =--- 

  

 



  

    

forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 

los e derrás requisitos legales. 

  

7. - ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.-El domicilio principal de 

Ja compañía, es la ciudad de Jaramijó, Cantón Jaramijó, Provincia. |. 
de Mánabi, República del Ecuador. Por resolución de la Junta . 

General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias y 
ofchnes, en cusicuier higar del país o del extranjero conformo a la 

ley y estos estatutos. 

- Portoviejo, a 12 JUN 2013. 

AB. JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIBJO 

Ybelid- 
2013-06-11 
Exp.No.139004 
PI17747   
  

  

 


